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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE POR LA QUE SE PROCEDE A LA CORRECCIÓN DE ERRORES 

DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA PROVISIONAL DE PUNTUACIONES 

OBTENIDAS POR LOS ASPIRANTES ADMITIDOS A LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE 

UN/A TÉCNICO DE PROYECTOS DE I+D+I A TIEMPO COMPLETO Ref. PMP22/00099 BIOFRAM22. 

Con fecha 12 de diciembre de 2024 se publicó en la web de la entidad 
(https://saludextremadura.ses.es/fundesalud/web/ofertas-de-empleo), RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR 
GERENTE POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA PROVISIONAL DE PUNTUACIONES OBTENIDAS POR LOS 
ASPIRANTES ADMITIDOS A LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN/A TÉCNICO DE PROYECTOS 
DE I+D+I A TIEMPO COMPLETO Ref. PMP22/00099 BIOFRAM22.  
 
Con posterioridad a la fecha de publicación de la RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE POR LA QUE 
SE APRUEBA LA LISTA PROVISIONAL DE PUNTUACIONES OBTENIDAS POR LOS ASPIRANTES ADMITIDOS 
A LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN/A TÉCNICO DE PROYECTOS DE I+D+I A TIEMPO 
COMPLETO Ref. PMP22/00099 BIOFRAM22, se advierte de error en logos de publicidad de la 
convocatoria.  
 
Por todo ello, el Director Gerente de FundeSalud, en el uso de sus atribuciones, 
 
 RESUELVE: 
  
1. Rectificar el error detectado en la resolución provisional de puntuaciones obtenidas por los 
aspirantes admitidos a la convocatoria para la selección de un/a Técnico de Proyectos de I+D+I a 
tiempo completo con referencia PMP22/00099 BIOFRAM22 publicada en la web de FundeSalud a 
fecha 12 de diciembre de 2024, de forma que donde aparece el siguiente logo: 
 
 
 
 
 
Debe aparecer los siguientes: 
 
 
 
 
  
 
2. Ordenar la publicación de Resolución por la que se aprueba la lista provisional de 
puntuaciones obtenidas por los aspirantes admitidos a la convocatoria para la selección de un/a 
técnico de proyectos de I+D+I a tiempo completo ref. PMP 22/00099 Biofram22 con los logos de 
publicidad de correctos. 
 
Esta resolución no afecta al plazo de alegaciones establecido en la resolución provisional de 
puntuación, publicada el 12 de diciembre de 2024 
 

Mérida, a fecha de la firma digital  

 

José Luis González Sánchez  
Director Gerente de FundeSalud 
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